Martes, 15 de Junio de 2004 12:27 p.m.
Asunto: El 6% y el "ocultamiento". ¿cómo se relacionan entre sí?

 

Nosotros denominamos "ocultamiento" de ingresos tributarios, allá por

Noviembre de 2003, al hecho de que el Ministerio de Hacienda de manera

deliberada no registró en el Presupuesto General de la República para 2004,

todos los ingresos tributarios esperados, como lo manda la Constitución.

 

Las pruebas de esto, resultaron múltiples y manifiestas: una meta de

recaudación de ingresos tributarios comprometida con el FMI, MUY superior a

la registrada en el Presupuesto - una vez que se equiparan las definiciones

y se corrigen todos los factores de subpresupuestación -, por una diferencia

tan mayúscula que escapaba por completo a cualquier diferencia que pudiese

haber sido explicada con alguna base lógica y racional; y unas metas de

ahorro corriente, déficit y financiamiento interno neto, del Programa con el

FMI, para el Gobierno Central, cuyo acatamiento no dependía de la cifra

falsificada de ingresos registrada en el Presupuesto, sino de la meta de

ingresos comprometida con el FMI.

 

Esta cifra, comprometida con el FMI como meta de recaudación tributaria del

Gobierno Central para el año 2004, la cual se colocaba muy por encima de los

ingresos tributarios registrados en el Presupuesto General de la República,

puso en evidencia ante la nación que el Gobierno esperaba percibir ingresos

muy por encima de lo presupuestado.

 

El hecho de que las restantes metas fiscales del Programa con el FMI eran,

por lógica, consistentes con la meta de ingresos tributarios comprometida

con el FMI, pero no eran consistentes con la cifra fraudulenta presupuestada

  terminaba de probar lo irrefutable.

 

Por lo demás, mientras la cifra del Presupuesto resultaba por completo

inconsistente, desde el punto de vista del más elemental análisis económico,

con los factores que desde el punto de vista teórico y empírico determinan

la evolución de la recaudación, tributaria, la cifra comprometida con el FMI

era por completo consistente con dichos factores.

 

A estas alturas, tras casi medio año de ejecución presupuestaria, ya está

claro cual "proyección" era consistente, y correcta, y cual falsificada. En

el I Trimestre, la meta con el FMI no sólo fué cumplida, sino sobrecumplida.

Es importante comprender lo que significa este sobrecumplimiento.

 

Muchas personas denominan a este sobrecumplimiento de la meta con el FMI

sobre-recaudación".

 

En realidad, la propia meta con el FMI implica, por sí misma, una enorme

sobre-recaudación con respecto a la cifra presupuestada. Al sobre-cumplir la

meta con el FMI, no sólo se está cumpliendo con esta sobre-recaudación

anticipada, sino que se está sobre-recaudando por encima de esta

sobre-recaudación esperada: se está sobre-sobre-recaudando.

 

Es importante también profundizar en la diferencia entre la

sobre-recaudación prevista y anticipada (lo que denominamos "el

ocultamiento) , y esta sobre-recaudación lograda POR ENCIMA o en exceso al

ocultamiento"..

 

La diferencia clave es que el "ocultamiento", o sea la diferencia entre la

meta de recaudación con el FMI y la cifra presupuestada, estaba de antemano

comprometida con el cumplimiento de otras metas del Programa con el FMI,

principalmente con la meta de transferencias de recursos al BCN; razón por

la cual, aunque no hubiese ni un peso para el vaso de leche escolar, y

aunque con ello se podría abastecer mucho mejor de medicamentos que

salvarían vidas, a los hospitales y centros de salud, o mejorar un poco los

caminos rurales en zonas en que ello resulta vital para la gente, para todos

aquellos para quien el Programa con el FMI es un fetiche intocable - como

también es un tabú para ellos cobrarle los impuestos debidos de tantos años

a los bancos y a los ingenios azucareros -, este monto era, y es, intocable.

El "ocultamiento" no lo registran en el Presupuesto como manda la

Constitución, y lo asignan por sí y ante sí, conforme a sus propias

prioridades, al margen de la Constitución, y lo declaran además intocable.

 

Pero el EXCESO DE RECAUDACION por encima del "ocultamiento", o sea el monto

del sobre-cumplimiento de la meta con el FMI, es otra cosa: representa un

excedente de recursos por encima de dicha meta que, de considerarse

sostenible - y no hay razón hasta ahora para que deje de serlo -, podría

utilizarse como "margen de maniobra" de negociación por parte del Gobierno,

aunque a disgusto.

 

Dentro de este margen, podría negociar con las Universidades, y con los

transportistas, sin tocar siquiera el "ocultamiento", y por tanto sin

incumplir el sacrosanto Programa con el FMI.

 

Si esto es cierto, los recursos restantes para completar el 6%, y el monto

de subsidios al transporte, no se estarían cubriendo con el "ocultamiento",

sino con un EXCESO de recaudación por encima de este.

 

En efecto, ya vimos anteriormente que al Primer Trimestre, o sea a marzo, en

la epoca más floja de larecaudación en todo el año por razones estacionales,

el sobre-cumplimiento de la meta con el FMI, o el exceso de recaudación

sobre el "ocultamiento", alcanzó los C$ 62 Millones. Al mes de Abril, la DGI

mostraba un sobrecumiento con respecto a dicha meta de C$ 117 Millones.

 

Al parecer, a la DGI, que siempre publica su recaudación del mes previo en

los primeros días del mes siguiente, se le está censurando, y no se le ha

permitido publicar sus cifras de recaudación a Mayo, que deberían mostrar,

primero, un sobrecumplimiento mayor todavía, y segundo, que la recaudación

habría superado ya el aumento anual total con respecto al año anterior,

representado por la cifra falsificada que se registró en el Presupuesto, lo

cual habría terminado de poner de manifiesto su total falacia, y el hecho de

que se falseó deliberadamente la información registrada en el Presupuesto de

la Nación.

 

El "ocultamiento", a estas alturas, es un hecho irrebatible. Si la Asamblea

no se atreve a registralo, por terror a que digan que afectan los acuerdos

con el FMI, que por supuesto están por encima de la Constitución en base a

la cual fueron electos los diputados, ¿qué recursos institucionales nos

quedan a los ciudadanos?

 

A propósito, para no violar la Ley, y aunque se aterroricen ante la sóla

posibilidad de llegar registrar en esta Reforma Presupuestaria aunque fuese

una parte del "ocultamiento" total, los diputados por supuesto estarán

conscientes de que, al aumentar el monto de ingresos triutarios, aunque sea

sólo en el monto solicitado por el Gobierno, también deberán acatar este

artículo de la Ley de Transferencias Municipales:

 

"Arto. 9 - Modificaciones Presupuestarias

 

En caso de realizarse modificaciones a la Ley Anual del Presupuesto General

de la República que contengan modificaciones de los Ingresos tributarios, se

deberán hacer los ajustes necesarios, para mantener el porcentaje del

Presupuesto General de la República a favor de las municipalidades de

acuerdo a lo establecido en el Arto. 5 en la presente Ley".
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